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CONDICIONES REGIONALES EN 

EXTREMADURA

Javier de Francisco Morcillo 
Secretario General de Ciencia, Tecnología e Innovación
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional
Junta de Extremadura (JUNTAEX)

• La Consejería de Educación, Ciencia y 

Formación Profesional de la Junta de 

Extremadura (JUNTAEX) ofrece financiación 

para entidades extremeñas

• FUNDECYT-PCTEX colabora prestando apoyo 

a la gestión y atención a solicitantes.

• Ambos co-lideran el WP12 - Regions
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ENTIDADES ELEGIBLES PARA LA FINANCIACIÓN

Universidades Institutos Tecnológicos y de Investigación

Organizaciones sin Ánimo de Lucro

Entidades del tercer sector 

realizando actividades de 

investigación.

Empresas privadas

PYMEs con actividad 

en Extremadura

Representantes de la Sociedad civil

Se pretende que la financiación regional cubra a organizaciones no elegibles por AEI y CDTI para ampliar el alcance de los consorcios
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Todos los topics de esta 3ª convocatoria serán financiadas por la 
Junta de Extremadura (JUNTAEX)

Topic 1
Enhancing the genetic diversity and variability of crops and livestock for the

agroecological transition

Topic 2

Strengthening farmers’ involvement and empowerment in the agroecology transition

Fortalecimiento de la participación y el empoderamiento de los agricultores en la transición

agroecológica

Mejorar la diversidad genética y la variabilidad de los cultivos y el ganado para la transición

agroecológica
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Duración y finaciación de proyectos

Duración de los proyectos

Todas las actividades financiadas por JUNTAEX  deberán finalizar en 
junio de 2029, sin posibilidad de extension.

Presupuesto estimado de JUNTAEX

400.000€ como presupuesto total disponible y hasta 200.000€

por proyecto.

Financiación

La contribución regional será cofinanciada por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER).

Finacianción nacional

Las entidades extremeñas que cumplan requisitos pueden 
optar a la financiación de CDTI o AEI pero deberán elegir a qué 
entidad  solicitan la ayuda. La ayuda regional permite contar 
con nuevas entidades.
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Costes elegibles

Personal

Costes de personal necesarios para la ejecución de la actividad del proyecto.

Bienes y servicios

Costes directamente relacionados con las actividades del proyecto.

Viajes

Desplazamientos, alojamiento y manutención 

Equipamiento

Adquisición y/o amortización de equipos científicos y tecnológicos

Los costes indirectos se calcularán como un 7 % del importe total ejecutado.
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Importe de los costes subvencionados

Entidades sin Ánimo de Lucro y organismos públicos

100% de los costes elegibles, incluyendo costes indirectos.

Pequeñas empresas

75-80% según el tipo de investigación.

Medianas empresas

50-60% según el tipo de investigación.
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Requisitos específicos para el 

Sector Privado

Tipo de 

empresa

Tipo de 

investigación
TRL Financiación

Pequeñas 

empresas

Investigación 

industrial
2-4 80%

Pequeñas 

empresas

Desarrollo 

experimental
5-7 75%

Medianas 

empresas

Investigación 

industrial
2-4 60%

Medianas 

empresas

Desarrollo 

experimental
5-7 50%
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Proceso con la Junta de Extremadura (JUNTAEX)

Expresiones de interés
Los solicitantes que deseen presentar una propuesta deben ponerse en contacto con

agroecology@fundecyt-pctex.es tan pronto como se complete el consorcio y antes de

presentar la propuesta.

Como mínimo, esta comunicación debe enviarse 3 días hábiles antes de la fecha límite de la 

convocatoria.

Diseminación y comunicación de los resultados

Los resultados del proyecto deben difundirse ampliamente a través de 

conferencias, publicaciones, bases de datos de acceso abierto o software de 

código abierto para poder acceder a estos niveles de apoyo para las empresas.

Resolución y asignación de los fondos

Tras la resolución de la convocatoria internacional de propuestas, la Junta de Extremadura 
iniciará un procedimiento de concesión de subvenciones con las entidades beneficiarias de 
Extremadura, que incluirá los detalles relativos a la comunicación, la justificación y el pago 
de las subvenciones.

La Junta de Extremadura coordinará con otros financiadores españoles el uso eficiente de 

los recursos asignados a las entidades de Extremadura.

https://gamma.app/?utm_source=made-with-gamma


preencoded.png

MUCHAS GRACIAS POR 
SU ATENCIÓN

Javier de Francisco Morcillo 
Secretario General de Ciencia, Tecnología e Innovación
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional
Junta de Extremadura (JUNTAEX)
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